
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00065-00 
               

En los términos del inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificado por conducta concluyente al ejecutado Pedro Torres Rincón 
del mandamiento de pago. 
 

Se reconoce a la Dra. Martha Socorro Barrera Páez, abogada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía 28.423.690, portador de la T.P. 50.886 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del nombrado, en los 
términos del poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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